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Apéndice 6 del Capítulo 4


GUÍA SOBRE LA NOTIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES




1. INTRODUCCIÓN

1.1 De acuerdo con el Anexo 13 — Investigación de accidentes e incidentes de aviación, se requiere que los Estados informen a la OACI la información sobre todos los accidentes de aeronaves que impliquen a aeroplanos de turborreactor o aeronaves que tengan una masa máxima de despegue certificada sobre los 2 250 kg. La organización también reúne información sobre incidentes de aeronaves considerados importantes para la seguridad operacional y la prevención de accidentes. Para facilitar la referencia, el término "suceso" incluye tanto a accidentes como a incidentes.

1.2 En toda esta guía, las normas del Anexo 13 se citan en un cuadro de texto gris.




2. ACCIDENTES E INCIDENTES — NOTIFICACIÓN E INFORMES



2.1	Generalidades

2.1.1 El sistema de notificación de datos sobre accidentes e incidentes (ADREP) de la OACI recopila datos de los Estados para mejorar la seguridad operacional mediante el análisis, ya sea con la validación de problemas de seguridad operacional conocidos o la identificación de tendencias de seguridad operacional emergentes, que produzcan recomendaciones para propósitos de prevención de accidentes .

2.1.2 Existen cuatro etapas diferentes en las cuales la información se envía a la OACI después de un suceso. Estas son:

a) notificación;

b) informe preliminar (ADREP);

c) informe final; y

d) informe de datos (ADREP).

Estas cuatro etapas se analizan con más detalle en las Secciones 2.2 a 2.5, y la Tabla 4-A6-1 muestra un resumen secuencial de una lista de verificación de notificación e información, de acuerdo con el Anexo 13, Adjunto B.

2.1.3 Para facilitar la notificación, los Estados pueden ahora usar el sitio del portal seguro en línea de la OACI para enviar notificaciones e informes ADREP mediante un formato electrónico o mediante un formato compatible con ADREP (por ejemplo, ECCAIRS). En 3 se proporciona una guía más detallada sobre los formatos -electrónicos de la OACI.
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2.2	Notificación

Una notificación se usa para la distribución inmediata de información sobre accidentes e incidentes. Según el Anexo 13, Capítulo 4, la siguiente información debe enviarse a la OACI:

4.1 El Estado del suceso deberá reenviar la notificación de un accidente o incidente grave, con un mínimo de retraso y mediante los medios más adecuados y rápidos disponibles, al:

a) Estado de matrícula;

b) Estado del explotador;

c) Estado de diseño;

d) Estado de fabricación; y

e) la  Organización  de  Aviación  Civil  Internacional,  cuando  la  aeronave  involucrada  tiene  una  masa máxima de más de 2 250 kg o es un aeroplano de turborreactor.

Sin embargo, cuando el Estado de suceso no está consciente de un incidente grave, el Estado de matrícula o el Estado del explotador, según corresponda, deberá reenviar una notificación de tal incidente al Estado de diseño, al Estado de fabricación y al Estado de suceso.

. . .

4.2 La notificación deberá estar redactada de manera sencilla y contener toda la siguiente información que esté fácilmente disponible, pero su despacho no podrá retrasarse debido a la falta de información completa:

a) para los accidentes, la abreviatura identificadora ACCID, para los incidentes graves, INCID;

b) el fabricante, el modelo, la nacionalidad y las marcas de registro, y el número de serie de la aeronave;

c) el nombre del propietario, el explotador y el contratante, si existe, de la aeronave;

d) la calificación del piloto al mando y la nacionalidad de la tripulación y los pasajeros;

e) la fecha y hora (hora local o UTC) del accidente o incidente grave;

f) el último punto de salida y punto de aterrizaje previsto de la aeronave;

g) la posición de la aeronave en referencia a un punto geográfico fácilmente definido y latitud y longitud;

h) la cantidad de tripulación y pasajeros; a bordo, muertos o gravemente heridos; otros, muertos  y gravemente heridos;

i) la descripción del accidente o incidente grave y el grado de daño conocido de la aeronave;

j) un indicio de hasta qué punto se realizará la investigación o se propone que delegue el Estado de suceso;
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k) 


l) las características físicas del área del accidente o incidente grave, así como también, un indicio de dificultades de acceso o requisitos especiales para llegar al sitio;

m) la identificación de la autoridad originadora y los medios para comunicarse con el investigador a cargo y la autoridad de investigación de accidentes del Estado de suceso en cualquier momento; y

n) la presencia y descripción de mercancías peligrosas a bordo de la aeronave.



2.3	Informe preliminar

2.3.1 El informe preliminar es la comunicación usada para la rápida distribución de datos obtenidos durante las primeras etapas de la investigación. Es un informe interino que contiene información adicional que faltaba o no estaba disponible al momento de enviar la notificación. Los informes preliminares no son obligatorios para los incidentes. También puede encontrar la información necesaria que debe enviarse para un Informe preliminar en el sitio web http://www.icao.int/Safety/reporting.

2.3.2 El Anexo 13, Capítulo 7, 7.1 y 7.2, estipula:


Accidentes de aeronaves sobre 2 250 kg

7.1 Cuando la aeronave implicada en un accidente tiene una masa máxima de más de 2 250 kg, el Estado que realiza la investigación deberá enviar el Informe preliminar al:

a) Estado de matrícula o al Estado de suceso, según corresponda;

b) Estado del explotador;

c) Estado de diseño;

d) Estado de fabricación;

e) cualquier Estado que proporcionó información pertinente, instalaciones importantes o expertos; y

f) la Organización de Aviación Civil Internacional.

Accidentes en aeronaves de 2 250 kg o menos

7.2 Cuando una aeronave, no incluida en 7.1, está involucrada en un accidente y cuando se trate de la aeronavegabilidad o los asuntos considerados como de interés para otros Estados, el Estado que realiza la investigación deberá reenviar el Informe preliminar al:

a) Estado de matrícula o al Estado de suceso, según corresponda;

b) Estado del explotador;

c) Estado de diseño;

d) Estado de fabricación; y

e) cualquier Estado que proporcionó información pertinente, instalaciones importantes o expertos.
f) 

2.3.3	El Anexo 13, Capítulo 7, 7.4, estipula:


Despacho

7.4       El Informe preliminar deberá enviarse por fax, correo electrónico o correo aéreo dentro de 30 días a partir de la fecha del accidente a menos que el Informe de datos de accidentes/incidentes se haya enviado en ese período. Cuando existen asuntos que afectan directamente la seguridad operacional, se deberá enviar la información tan pronto como esté disponible y mediante los medios más adecuados y rápidos disponibles.



2.4	Informe final

2.4.1 El Anexo 13, Capítulo 6, 6.5 a 6.7, contiene las siguientes normas acerca del Informe final:


Comunicación del Informe final

6.5 En el interés de la prevención de accidentes, el Estado que realiza la investigación de un accidente o incidente deberá hacer el Informe final disponible públicamente lo antes posible y, si fuera posible, dentro de doce meses.

. . .

6.6 Si el informe no puede estar disponible públicamente dentro de doce meses, el Estado que realiza la investigación deberá dejar disponible una declaración interina públicamente en cada aniversario del suceso, detallando el progreso de la investigación y cualquier problema de seguridad operacional identificado.

6.7 Cuando el Estado que ha realizado una investigación en un accidente o incidente, que implique una aeronave de una masa máxima de más de 5 700 kg, ha comunicado un Informe final, el Estado deberá enviar a la Organización de Aviación Civil Internacional una copia del Informe final.

2.4.2 La guía detallada del formato, contenido y envío del Informe final se incluye en el Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Doc 9756), Parte IV — Redacción de informes.


2.5	Informe de datos

2.5.1 Cuando se ha completado la investigación y el Informe final se ha aprobado, se puede compilar un Informe de datos de accidentes o incidentes. Si se reabre una investigación, la información previamente informada debe enmendarse como corresponde. El propósito del Informe de datos es proporcionar información precisa y completa en un formato estándar.

2.5.2 Puede  encontrar  la  información  necesaria  para  completar  el  Informe  de  datos  en   el  sitio  web
http://www.icao.int/Safety/reporting.

2.5.3 Además, el Anexo 13, Capítulo 7, 7.5, requiere:
2.5.4 


Accidentes de aeronaves sobre 2 250 kg

7.5 Cuando la aeronave involucrada en un accidente tiene una masa máxima de más de 2.250 kg, el Estado que realiza la investigación deberá enviar, lo antes posible como sea práctico después de la investigación, el Informe de datos de accidentes a la Organización de Aviación Civil Internacional.




3. INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA COMPILACIÓN



3.1 Opciones para notificar sucesos a la OACI

Los sucesos pueden informarse a la OACI mediante una de las siguientes opciones:

a) Administrador de informes de sucesos de la OACI disponible en el portal seguro de iSTARS en el sitio web http://www.icao.int/Safety;

b) un informe de la base de datos compatible de ADREP (por ejemplo, ECCAIRS);

c) informes en papel enviados a la OACI.



3.2 Administrador de informes de sucesos

El formulario de Notificación y del Informe preliminar de ADREP pueden ahora completarse de forma electrónica mediante el Administrador de informes de sucesos de la OACI disponible en el portal seguro de iSTARS. Los miembros de iSTARS pueden acceder a los formularios del Informe de suceso al visitar iSTARS y luego seguir el vínculo a las instrucciones de notificación de sucesos. Las nuevas inscripciones en el portal seguro de iSTARS pueden solicitar acceso mediante iSTARS en línea o mediante correo electrónico en adrep@icao.int.


3.3 Reglas básicas

La validez de la información de seguridad operacional que la OACI proporciona a los Estados depende del detalle y cuidado con que se informan los sucesos. Por tanto, es de particular interés para los Estados informar datos precisos y completos de acuerdo con el Anexo 13 y la guía de este manual. Algunas reglas básicas que puede seguir al completar el Formulario de notificación de accidentes e incidentes en línea de la OACI o el registro (por ejemplo, ECCAIRS) del formato compatible con ADREP del suceso son:

a) Determinar la clasificación y categorización de sucesos adecuada, es decir, si es un accidente, incidente grave o incidente, según el nivel de lesiones, daños a la aeronave y otra información disponible.

b) Completar los datos básicos como la fecha, hora,  Estado  y  ubicación  del  suceso,  aeropuerto, gravedad, tipo de aeronave, explotador, tipo de explotador y etapa de vuelo.

c) Elija las unidades de campo adecuadas antes de ingresar valores, por ejemplo, pies, MSL o FL para altitud.
d) 

e) Si más de una aeronave está implicada en un suceso, proporcione la información acerca de la otra aeronave. Cuando se ingresan tipos de eventos por más de una aeronave, asegúrese de seleccionar la aeronave adecuada (1 o 2). Todos los eventos deben estar en una secuencia de tiempo y se debe tener cuidado de no excluir eventos vitales.

f) Alinee los eventos con las categorías de sucesos.

g) Use entradas “Desconocidas” solo si se establece después de investigar que no se encontró la información.

h) Use entradas en “Blanco” para indicar que la investigación está en  progreso para  encontrar la información que actualmente no está disponible.


3.4 Notificaciones

3.4.1 En caso de emitir una notificación mediante el Administrador de informes de sucesos de iSTARS, toda la información necesaria, según el Anexo 13, Capítulo 4, 4.2, se incluye en los formularios de notificación electrónica, ahora disponibles en línea, y deben completarse según las instrucciones que aparecen en el formulario.

3.4.2 Ciertos campos en los formularios de notificación son identificadores clave que ayudarán a la OACI a identificar informes en la base de datos. Por lo tanto, en el caso de la emisión electrónica, estos campos deben completarse para enviar una notificación inicial. Estos campos son:

a) notificación del Estado;

b) número de archivo del Estado;

c) organización de notificación;

d) clase de suceso; y

e) fecha de suceso.

3.4.3 Cuando se ingresen los datos de suceso básicos, como el nivel de lesiones o el daño a la aeronave, se debe tener cuidado de alinear estas selecciones con la clase de suceso. Por ejemplo, si el suceso se clasificó como un “accidente”, entonces el nivel de lesión debe ser grave, fatal o desconocido, y el daño a la aeronave debe ser importante, destruido o desconocido.


3.5 Taxonomía de ADREP

La OACI desarrolló la taxonomía de ADREP y contiene definiciones y terminología para los sistemas de notificación de accidentes e incidentes de la aviación. Los documentos de taxonomía están disponibles en http://www.icao.int/Safety/reporting y deben consultarse cada vez que tenga dudas sobre la terminología de los formularios de notificación e informes.


3.6 Despacho de los informes

3.6.1 Cuando tenga información del suceso disponible en un formato compatible con ADREP (por ejemplo, formato ECCAIRS), se debe adjuntar una copia del archivo electrónico (por ejemplo, .E4F) al correo electrónico de notificación y enviarlo a adrep@icao.int.
3.6.2 

3.6.3 Los formularios de informes en línea enviados de forma electrónica mediante el portal seguro de iSTARS los recibe la OACI directamente. Los informes que se completan en papel se deben enviar a la OACI a adrep@icao.int a la siguiente dirección:

Organización de Aviación Civil Internacional 999 University Street
Montreal, Quebec H3C 5H7 Canadá
Fax: + 1 (514) 954-6077

3.6.4 La notificación y los informes deben estar redactados de manera sencilla y cuando sea posible, sin causar retraso indebido, deben prepararse en uno de los idiomas de trabajo de la OACI, considerando los idiomas de los destinatarios.




4. INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA LA COMPILACIÓN



4.1 Codificación de la categoría de suceso

4.1.1 La taxonomía de la categoría de suceso de ADREP es parte del sistema de notificación de accidentes e incidentes de la OACI. Las categorías de suceso son un conjunto de términos usados por la OACI para categorizar accidentes e incidentes para realizar un análisis de tendencia de la seguridad operacional. La meta de dicho análisis es tomar medidas preventivas con el fin de evitar que ocurran accidentes o incidentes parecidos en el futuro.

4.1.2 La mayoría de las secuencias de accidentes e incidentes implican múltiples eventos. Por lo tanto, codificar estrictamente un accidente o incidente bajo una sola categoría puede resultar difícil. Por ejemplo, una maniobra abrupta (AMAN) también puede generar una pérdida del control en vuelo (LOC-I). En este caso, el evento se codifica en dos categorías, AMAN y LOC-I. La filosofía de codificación de la categoría de suceso de la OACI permite que los notificadores codifiquen múltiples categorías para un solo accidente o incidente, a fin de que la OACI considere o estudie todos los eventos que produjeron al accidente o incidente. Puede encontrar las definiciones detalladas de la categoría de suceso y la guía sobre codificación de categorías múltiples en http://www.icao.int/Safety/reporting.


4.2	Codificación del tipo de evento

4.2.1 Para determinar por qué sucedió un accidente o incidente, es fundamental estudiar factores que los genera, durante y después del suceso. Por lo tanto, es vital que todos los datos de evento conocidos al momento de la notificación se incluyan con precisión.

4.2.2 Para describir con mayor detalle un evento, puede ingresar "factores descriptivos" para cada uno de ellos. Los factores descriptivos describen, en detalle, lo que sucedió durante un evento al enumerar todos los fenómenos presentes. Si fuera posible, los factores descriptivos deben codificarse en orden cronológico debajo de cada tipo de evento.

4.2.3 Para explicar un evento, puede ingresar “factores explicativos” para cada factor descriptivo. Estos factores explican por qué el evento sucedió e incluyen aspectos de factores humanos en la codificación de los eventos. Se usan para determinar qué medida preventiva puede necesitarse. El conjunto completo de tipos de evento y los factores descriptivos y explicativos, con sus descripciones detalladas, pueden encontrarse en la página web de la taxonomía de ADREP de la OACI.
4.2.4 

4.2.5 Entre las consideraciones generales al notificar eventos se incluyen:

a) Ser tan específico como sea posible sin especular en los detalles. Por ejemplo, si no se extendió el tren de aterrizaje delantero, use el evento “evento relacionado con el tren de aterrizaje delantero/trasero” y no el evento “evento relacionado con el tren de aterrizaje”.

b) Alinee las categorías de suceso con los eventos. Por ejemplo, si la categoría de suceso es SCF-NP, entonces debe existir un evento de avería de un componente/sistema que no sea de la planta eléctrica.

c) Alinee los eventos y los factores descriptivos. Los eventos y factores descriptivos describen lo que salió mal, lo que no funcionó, qué había de diferente y qué contribuyó con el suceso. Por ejemplo, el evento “evento relacionado con la advertencia central” puede usarse para eventos donde el sistema tuvo un malfuncionamiento y el factor descriptivo “computadoras centrales” puede usarse para especificar el evento.

d) Complete la secuencia de eventos en orden cronológico. Un suceso se debe describir según la forma en que está codificado. En esencia, la codificación del evento debe proporcionar una imagen similar de la secuencia de suceso, como se encuentra en la narrativa.


4.3	Narrativa

4.3.1 La narrativa proporciona una breve descripción del suceso, como las circunstancias de emergencia, los hechos significativos y otra información pertinente. La narrativa no deberá superar las 200 palabras. Es importante que los eventos se describan en orden (hora) cronológico y que sean breves y específicos.

4.3.2 El estudio y análisis de la secuencia de eventos que generó el suceso pueden ayudar a comprender mejor la naturaleza del mismo. Por lo tanto, las narrativas deben incluir un resumen conciso de todos los eventos para proporcionar información acerca de los eventos que produjeron el suceso. La información provista en la narrativa del Informe preliminar no debe repetirse en un Informe de datos. Sin embargo, cualquier nueva información obtenida posteriormente al envío del Informe preliminar debe incluirse en el Informe de datos. En conjunto, las dos narrativas deben proporcionar toda la historia del vuelo y las conclusiones de la investigación.

4.3.3 Cuando no se ha enviado un Informe preliminar (en caso de un accidente o cuando una investigación de accidentes se ha completado dentro de 30 días), la narrativa en el Informe de datos debe proporcionar la historia de vuelo y la descripción y análisis de cómo y por qué ocurrió el evento, las conclusiones de la investigación, los hallazgos y la causa probable. En tales casos, se debe usar idealmente un total de 400 palabras en el Informe de datos enviado.


4.4	Recomendaciones de seguridad operacional

El notificador debe correlacionar las recomendaciones o medidas de seguridad operacional con los hallazgos pertinentes, donde corresponda. Los campos bajo la recomendación de la seguridad operacional en el Informe de datos deben incluir cualquier medida correctiva tomada o considerada. Si es posible, la recomendación debe especificar cómo esta medida correctiva resolverá el problema de la seguridad operacional identificada. Incluya un resumen de cualquier medida correctiva ya tomada.


Tabla 4-A6-1.	Lista de verificación de notificación e información

En esta lista de verificación, los términos tienen los siguientes significados:

Accidentes internacionales. Accidentes e incidentes graves que suceden en el territorio de un Estado contratante a aeronaves registradas en otro Estado contratante.

Accidentes nacionales. Accidentes e incidentes graves que suceden en el territorio del Estado de matrícula.

Otros accidentes. Accidentes e incidentes graves que ocurren en el territorio de un Estado no contratante o fuera del territorio de cualquier Estado.


Notificación de accidentes e incidentes graves

	Desde
	Informe
	Hacia
	Para
	Mediante

	Estado de suceso
	Notificación
	Estado de matrícula Estado del explotador Estado de diseño Estado de fabricación
	Accidentes internacionales:
Todas las aeronaves
	Con un mínimo de retraso

	
	
	OACI
	Aeronave sobre los
2 250 kg o aeroplanos de turborreactor
	

	Estado de matrícula
	Notificación
	Estado del explotador Estado de diseño Estado de fabricación
	Accidentes nacionales y otros
	

	
	
	OACI
	Aeronave sobre los
2 250 kg o aeroplanos de turborreactor
	



Informe preliminar de ADREP

	Desde
	Categoría
	Informe
	Hacia
	Para
	Mediante

	Estado que realiza la investigación
	Accidente
	Preliminar
	Estado de matrícula Estado de suceso Estado del explotador Estado de fabricación Estado de diseño Cualquier Estado que
proporcione información, instalaciones importantes o expertos.
OACI
	Aeronave sobre los 2 250 kg
	30 días*

	
	
	
	Lo mismo que lo anterior, salvo la OACI
	Accidentes a aeronaves de 2 250 kg o menos si está involucrada la aeronavegabilidad o los asuntos de interés
	

	
	Incidente
	Preliminar
	No se requiere

	*Si, dentro de 30 días, el Informe de datos de accidentes se compiló y envió a la OACI, no se requiere un Informe preliminar.




Informe final — Accidentes e incidentes donde sea que hayan ocurrido

	Desde
	Informe
	Hacia
	Para
	Mediante

	Estado que realiza la investigación
	Informe final
	Estado que instituye la investigación
Estado de matrícula Estado del explotador Estado de diseño Estado de fabricación
Estado que tiene interés a causa de las fatalidades
Estados que proporcionan información, instalaciones importantes o expertos
	Todas las aeronaves
	Con un mínimo de retraso

	
	
	OACI
	Aeronave sobre los 5 700 kg
	



Informe de datos de ADREP

	Desde
	Categoría
	Informe
	Hacia
	Para
	Mediante

	Estado que realiza la investigación
	Accidente
	Datos
	OACI
	Aeronave sobre los 2 250 kg
	Cuando la investigación se ha completado

	Estado que realiza la investigación
	Incidente
	Datos
	OACI
	Aeronave sobre los 5 700 kg
	Cuando la investigación se ha completado



